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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

De conformidad con el Concejo efe 
Ministros iy a 'propuesta d¡e su Pre
sidente, formulada previo acuerdo de la 
Diputación 'Permanente de las Cortes, 
con arreglo a lo ¡prevenido en el ar
tículo cuarenta y dos de la [Constitución', 

Vengo en decretar 4o siguiente: 
Artículo único. Se prorroga p o r 

\ treinta días más, a partir del diez y 
: siete de los. corrientes^ .el estado d!e 
:alarma que ,se declaró por decreto1 de 
diez y siete de febrero de mil nove
cientos treinta y 'seis en todo el terri
torio nacional y plazas de Soberanía, 
¡Ceuta y iMel'illa, con sujeción a lo pre
ceptuado en la.vigente ley de Orden pú
blico. 

i (Diado en Valencia, a diez y seis de 
mayo de mil novecientos' treinta y siete.' 

M A N U E L AZAÑA 
P.l Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

'(iDe la Ckh-cta núm. 138). 

O R D E N E S 

Ejército de Tierra 
Subsecretaría 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
. <l"e el alumno de la Escuela Popular 
kde Guerra de Ingenieros, Marcelo 
-Jvbrtín Saavedra Morales, cause baja 
iAii h misma con esta fecha, por haber 
•sido declarado en reconocimiento mé
dico efectuado por el Tribuná'l Médi-
'fo Militar correspondiente, excluido 
¡'temporal. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 14 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En consonan
cia con lo que establece la orden cir
cular de 2 del actual ( D . O. número 
106), he resuelto que el. personal del 
Ejército que ,se expresa en la siguien-
te relación, que ha sido aprobado pa
ra ingreso en las Fuerzas de Asalto, 
cause baja en las Unidades a que per
tenece por pase a dichas Fuerzas. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento'. Valencia, 17 
de mayo d e 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Miguel Guardia Cases, de la 46 Bri
gada Mixta. 

Antonio Pérez Cañadas, d-e la 73 
Brigada Mixta. 

Ensebio Cobo López, de la 24 Bri
gada Mixta. 

'Marcelo Berrojo Solano, de la 2Q 
Brigada Mixta. 

José Pérez Ramírez, del .segundo- bar 
tallón de Milicias Papulares. 

José Raigón Pérez, ídem ídem. 
Alvaro Cortés Cienes, de la 17 Bri

gada Mixta. 
José Mata Amador, del regimiento 

de Artillería de Costa núm. 3. 
Alejandro Burriel García, de la 57 

Brigada Mixta. 
Jesús Riba 11 o Ruiz, de la 24 Briga

da Mixta. 
Francisco Terriente Fernández, de 

la 86 Brigada Mixta. 
Manuel Linares García, de la 73 

Brigada Mixta. 
Fernando 'Civico Expósito, de la 

misma. 
José Fernández Ruiz, de la 16 divi

sión. 
Alfonso Portillo Valero, del regi

miento de Caballería núm. 8. 
José Muñoz La cárcel, del 6° bata-

llqn Cuerpo de Tren. 
Antonio Cáliz Feria, de la 74 Bri

gada Mixta. 
Antonio Siles Mellado, del 20 bata

llón internacional. 

Eduardo Rodríguez Ruiz, de la 32 
Brigada Mixta. 

Valencia, 17 de mayo de 1937.—ILar-
go Caballero. 

D E V E N G O S 

Circular. Excmo. Sr.: Al tratar de 
aplicar la Pagaduría Centra1! Militar, lo 
dispuesto en el decreto de 16 de febre
ro último (D. O'. ti4m. 42), relativo a 
los de/vengos en el mismo .señalados,, han 
surgido dudas en la apreciación de cuan
to en él 'se preceptúa, habiendo ocurri
do lo propio a la Pagaduría del Ejér
cito del Norte, que ha emitido consulta 
análoga relacionada con a'igunos deven
gos; por lo que, y como consecuencia 
de lo expuesto, se estima oportuno y 
he tenido por conveniente disponer, de 
acuerdo con lo informado por la Inten
dencia Central Militar e Intervención 
Civil Central de Guerra, "que, para lle
var a efecto el abono de los devengos 
referidos y atendiendo a aclarar los con
ceptos que aparecen confusos en los pre
ceptos citados, 'se tengan tu cuenta las 
disposiciones complementarias q 11 e a 
continuación se expresan, cuya finalidad' 
estriba en determinar categóricamente 
las circunstancias .que han de concurrir 
en el personal de generales, jefes y ofi
ciales para percibir los devengos espe
ciales a que se lia hecho referencia: 

1.° Los generales colocados, deben 
.percibir l'a asignación de representación, 
en la cuantía detall latía en presupuesto; 
puesto que nada se ha derogado en esta 
materia. 

2..° El artículo 13, o sea, el derecho 
a! .10 por 100 del sueldo personal a los 
destinados en los Estados Mayores su
periores a división, se entiende está en 
•relación con el artículo 112 y. por lo tan
to, se refiere a personal que presta ser
vicios de Estado Mayor sin ¡poseer el 
diploma de aptitud acreditada, pues, de 
comprender a todos sin distinción, so
braba el haber establecido la circunstan
cia de no poses ion de aptitud recono
cida. 

Estando ligado el derecho a '¡a clase 
de servicios que presta, en la orden de 
destino de los interesados, debe hacer- í 
constar en lo sucesivo, si éste c». para 
desempeño de servicios de F.siado \f-a• 
vor. 
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Lo comunico a V. E. para \su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
n n y t i de 1037. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que el teniente de Infantería don 
Eduardo Lara del Rosal, de la 105 
Brigada Mixta, pase destinado, ea con
cepto de ayudante de profesor, a la 
Escuela Popular de Guerra de Trans.
misiones, incorporándose con la má
xima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento iy cumplimiento. Valencia, 14 
de mayo de 1 9,317.' 

LARGO CAUALLF.RO 

Señor... 

C¡rciikw. Exorno. ¡Sr.: He resuelto 
que. el sargento, de Ingenieros ü . Cris
tóbal de la Rosa Abad, que ha causado 
:baja .por disposición de esta fecha como 
alumno de la Escuela Popular de Gue
rra ,de Ingenieros, quede destinado en 
la misma, en la Sección de Servicios 
de Tropa, incorporándose con la má
xima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 15 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. iSr.: He resuelto 
quede .sin efecto el destino a la Escuela 
Pcpu'iar de ¡Guerra de Transmisiones, 
adjudicado al icaibo Teodoro Sáez Aró
valo. ;por orden circular de 24 de enero 
•último (D. O. núni. 2>3>, quedando en 
su anterior destino en el Centro de 
Transmisiones, y Estudios Tácticos de 
Ingenieros,, Cuerpo del que procedía. 

¿Lo comunico .a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia., 14 de 
mayo de J937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

CircuLiA. Exorno. .Sr.: He. resuelto 
que el soldado de! tercer Grupo divisi.
nario de Intendencia .Woir'.o Rives Su
uer, pase destinado a ia Escuda Popular 
de Guerra de Infantería, Caballería e In
tendencia, al servicio de la Inspección ge
•neraí de las n n i s m o s , incorporándose con 
la ¡nía xilina nrguicia. 

•Lo comunico a \ ' . íE. para _su conoci
micnlo y cumplimiento 1.' Valencia. 15 de 
mayo dr I 0 J 7 

LARGO CARALLTÍRO 

Señor... 

E S C U E L A P O P U L A R D E 
G U E R R A D E I N G E N I E R O S 

Circular. F.xcmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de Ingenieros, alum
nos d t la Escuela Popular de Guerra 
de fnge nEros, comprendidos en la re
i.icKni insería a ccutinuació'ii de la 
pfesenlc, que comienza con j ) . Gui

llermo Zaes Pérez y termina con don 
Cristóbal de la. Rosa Abad, causen ba
ja en la misma con esta fecha, como 
comprendido'S en el artículo segundo 
de la orden circular de 8 de marzo del 
corriente año (D. O. tiúm. 68), rein
tegrándose a los Cuerpos de su .proce
dencia, con la máxima urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 5 
de пкvyo de T037. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RKLACJON QUK SU CITA 

.1). Guillermo Sáez Pérez. 
" Benedicto Blanco Luengo. 
" Luciano Dáez Navaseués. 

José Camacho Gutiérrez. 
" Manuel Serrano Aka'raz Franco. 

Juan González Sánchez. 
Juan Sánchez Rojas. 
Cristóbal de la Rosa xAbad. 

Valencia, 15 de mayo de 1 9 3 7 . — L a r 
go Caballero. 

S A R G E N T O S E N C A M P A Ñ A 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

promover al empleo de sargento en 
campaña del Arma de Artillería, al 
alumno de la Escuela Popular de Gue
rra de dicha Arma, D. Francisco Sala 
Tarazona, comprendido en el artículo 
segundo de lai orden circular de 8 de 
marzo último (JD. O. núm. 68), asig
nándole la antigüedad en el empleo 
que se l e confiere de 1 1 del actual, con 
efectos administrativos a .partir de la 
revista de Comisario' del próximo mes 
cíe junio, y quedando en situación) de 
disponible forzoso hasta que le sea 
adjudicado destino por este Ministe
rio. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 4 
de mayo de 3937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
promover al emlpleo de sargento en 
campaña del Arma de Ingenieros, al 
alumno de la Escuela Popular de Gue
rra de Ingenieros, D. Vicente Muñoz 
Aiin, por hallarse comprendido en el 
artículo segundo de la orden circular 
d e 8 de marzo (D. O. núm. 68), asig
nándole en el empleo que se le con
fiere, la antigüedad de 14 del actual, 
surtiendo efectos administrativos es
ta disposición a «partir de Ja revista 
de Comisario del próximo mes de ju
nio y quedando en situación de dis
ponible forzoso hasta que l e sea asig
nado deslino por este Ministerio. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de mayo d (. 137. 

I. л ROrO CABALLERO 
Señor... 

T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 
Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins

tancia promovida por el oficial de Mili
cias D. Juan Brú Bebda, con destino 
en ia 19 Brigada Mixta, solicitando apli
cación de 1<>* lunolifi'is qiii deU.rmina 

la orden circular de .15 del pasado mes 
(,D. O. núm. 90), como procedente de la 
dlisuelta Escuela Militar Antifascista, de 
Valencia; teniendo en cuenta los infor
mes que se acompañan a su petición, 
acreditativos de que el interesado viene 
desempeñando su cargo com toda capa
cidad, aptitud y méritos, lie resuelto con
cederle el empleo de teniente' en cam
paría del Arma de Infantería, con anti
güedad de 3 'de febrero último, еще es 
'la asignada, a la primera promoción de 
la Escuela Popular de Guerra de Infan
tería, Caiballería с Intendencia, enniav-f 
me establece la orden circular de 8 del 
cuero último (П. O. núm. о). I 

Lo comunico а V. E. para su cojioci* 
miento y cumplimiento. Valencia, ró de \ 
mayo de 10317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el oficial de Mili
cias D. Arturo Esteve Macián, con des
tino en el Centro de Organización Per
manente de Artillería, solicitando apli
cación de los beneficios que determina 
la orden circular de 1 5 del pasado mes 
i(iD. O. núm. 99) , con» procedente de la 
disuelta Escuela Militar Antifascista de 
Valencia; teniendo en cuenta los. infor
mes que se acompañan a 'su .petición, 
acreditativos de que el interesado viene 
desempeñando su cargo con toda capa
cidad, aptitud y méritos/, be. resuelto 
с cacéele ríe el empleo de teniente en cauri
paña del Arma de Artillería, con anti
güedad, de 20 de  enero último, que e? 
la asignada a la primera ¡promoción de 
la Escuela Popular de Guerra de Arti
llería, conforme establece la orden cir
cular de В de enero último (T). O. mi
mero 9 ) . 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia., 17 de 
mayo de 1937. 

L A R G O CABALLKRO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visita la ins
tancia promovida por el oficial' de Mili
cias I). Vicente Izquierdo Climent, con 
destino en la 19 Brigada Mixta, solici
tando aplicación de los beneficios que 
determina la orden circular de 15 del 
pasado mes (.!.>. O. núm. 99), coono 1>W~ 
cedente de la disuelta Escuela Militar 
Antifascista de Valencia; teniendo <'i> 
cuenta los informes qu se acompaña" 
a su petición, acreditativos, de que el m
tcre.vlo viene desempeñando sti олгрл 
con toda capacidad, aptitud y IIHTÍIOÍ, 
¡he resuelto concederle el. empleo t!e t«" 
oliente en campaña de! Arma de luían 
tería, con antigüedad de 3 de iVbivn: 
último, que es la asignada a los dt: la 
primara promoción de la Escuela 
indar de Guerra de Infantería, Caballe
ría с Intendencia, conforme establece la 
•orden circular de <S de enero J'nsad1 

(.!!>. O. núm. 9 ) . 
I.o conn'inico а V. E. para su coiioo

miento y cuniiplimiento. Valencia, '7 ('c 

mavo de 1037. 
1 ,.\R(.;o .CABAI.I.KHD 

S e ñ o r . . . 
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Circular. Exento. Si'.: He resuelto 
promover al empleo d-e teniente en 
campaña de Ingenieros, al alumno 
cié la Escuela , Popular de Guerra 

Ingenieros, don Esteban Segado 
Ockoa. que ha teriminado con apro
vechamiento sus estudios y prácticas 
en In misma, debiendo disfrutar en el 
emp'leo que se l c con'fiere la anti
güedad de 3,0 de abril último, con 
efectos administrativos a partir de. 
la revista de Comisario del mes pró-
x'iiip, siendo intercalado c » la esca
la correspondiente, entre \D. Luis 
Pascual Hernández y D. Francisco 
Gaündo Gómez - Jareno, promovidos 
al rn.is.mio empleo por orden circu
lar de 4 del actual (D. O. núm. n o ) , 
quedando en la situación de -disponi
ble forzoso, hasta que le corresponda 
r>'-r destinado por este Ministerio. 

Lo .comunico a V. E. para su cono
cimiento^ cumplimiento. Valencia, 15 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

S 3 C C I O N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. 'Excm'o. Sr . : En cumipli-
mieirto de. lo -dispuesto en la* órdenes 
circulares de 10 y 213 de octubre de 1936 
(Ü. O. núlms. 208 y 2a r>), respectivarnen-
k, en relación con la de 26 de marzo 
próximo pasado ('D. O, núm. 75) y como 
ampliación a la de 18 de enero y 17 de 
marzo del corriente año (D. O. núme
ro.- 18 y 68) , he resuelto conceder el 
empleo que se indica- al personal que 
bgura- en la sigmetiite relación, míe ¡prin
cipia con D. Manud Espiñeira Cornide 
y termina con T). Isaac Centeno Mar
tínez, el cua'l- disifrutará en los empIleo'S 
que le otorga la antigüedad1 y efec
tos a-drainrstraitivos que en cada uno de 
ellos se determina en dieJha relación-, ex
cepción hecha de los que hayan sucum
bido en defensa de la República con an
terioridad al vo de loiotubre último, a 
quk-itci, se les señalará la antigüedad de 
la fecha de su fallecim.iento y efectos 
administrativos a- ¡partir dd mos siguie li
le ;il de. 'la defunción. 

A los que en cnmjplini,¡cuk> de lo- dis
puesto en la- oxiden circular de 5 de di
ciembre último (ID. O. núm. .250), en re-
lycíón- ron la. de o de enero del OOTTÚEN-
<*' ••¡FIO (-[). O. núm. '<)). se le concede 
*'[ 1'-tupien de teniente y hayan sucum
bido en detensn de. la República con an
terioridad- a primero del', .mencionado di
ciembre, 'les será válido únicamente en 
¡"s empleos automatices (pie se les <>tor--

Lu comuíiiico. a, V. E. para ,s.u cono 
cimiento y cumjpliinifuto- Valencia. 16 
de mayo 'Je ity'j'T 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN Q U i : S E CITA ' 
Orden circular de 26 de marzo último 
(£>• O. núm. 7 5 ) , c-n relación con la de 
s5 de octubre 11336 ( D . O. núm. 21a) 

A R T T L L . E R L A 

(Jefes- y oficiales) 
A temente coronel, 

D. Manuel Eisp-iñeira Cor n i-de, del 
Cuerpo de Ejemito de Asturias, anti
güedad de primero de octubre de 1936 
y efectos adiminitrativos a- partir de pri
mero de noviembre siguiente. 

A mayor 
D. Luis Revilla de la Fuente, del 

Cuerpo de Ejército de Asturias, anti
güedad de primero de octobre de 103O 
y efectos adminisltrat.lvos a partir de pri
mero' de no-vienilbre siguiente. 

D . Hilarir» Sáe'nz de Cenz'ano ¡Pim'llos, 
dell mi.simo, igual que el anterior. 

D. José Franco Seto, del mismo, igual 
que el anterior. 

Tf. Ernesto González-ÍReguerín Spárez, 
Induist ria s Movilizadas', igual que el an
terior. 
Orden circular de 26 de marzo de 1937 
(D. O. núm. 7 5 ) , en relación con la de 
10 de octubre 1936 (D. O. núm. 208) 

AiRTÍIÍLLERiIíA 
(Suboficiales y cabos) 
A alférez y teniente 

D:. Sabino Qiércoles Sanz, del segun
do Cuerpo de Ejército! del Centro-, anti-

, güedad de primero de octobre de 1936 
y efectos administrativos a- partir de 
primero de .noviembre siguiente en el 
emplleo de aliénez, y en el de teniente 
la de primero de marzo último y efec
tos administrativos a mártir de primero 
de abril próximo ¡pasado. 

A sargento 
D. Rafael Cuartielles Lomberte, de la 

-división Tr.bert. antigüedad de primero 
de octubre de T03Ó y efectos adminis
trait i vos ia partir de primero de noviem
bre siguiente. 
Orden circular de 10 de octubre 1936 

(D. O. núm.. 208) 

INÍGÍENilBROIS 
(Suboficiales y cabos) 

A sargento 
D. José Ortega,- Ortega, del Parerne 

de Automóvil del1 Ejército, antigüedad 
de primerio de .octubre de T936 y efec
tos administrativos a partir de primero 
de noviembre siguiente. 

D . Pedro del Pozo Sáez, del mismo, 
igual que el anterior. 
Orden circular de 26 de marzo de 1937 
(D. O. núm. 75), en relación con la de 
23 de octubre 1936 (D. O. núm. 2 1 9 ) 

TN'n" . \ i !)-; l ' \ ' f : l ,\ 
(Jefes y capitanes) 
.-/ tenie ule coronel 

I"). Julio Lie rena Fernandez Arroyo. 
•A. la's órdenes del jeíe administrativo co 
•marcai de Castellón-Teruel, antigüedad 
de primero de octubre de 1936 y efec
tos adm'ìnistrativos a ¡ixu-fir de primero 
de. noviembre siguiente, 

A mayor 
D. Joaquín Linares A¡mayas, de la 

Intendencia Central Militar, antigüedad 
de primero eje octobre de 1936 y efec 
tos administrativos a partir de primero 
de noviembre s i gruiente. 

D. Federico Yalenciac-o (¡aya, de la 
Intendencia Central de la primera divi
sión., igual que el anterior. 

D. Ricardo Martín López, de la Pa
gaduría de campaiña de Madrid, igual 
que el anterior. 

!D. Antonio Meléndez de Machado, de 
la Jefatura de Transportes. Militares de 
Madrid, igual que el anterior. 

D. Teófilo Muro Balmascda, de la TOÓ 
Brigada Mixta, igual que el anterior. 

D. Carlos Lorenzo Virallé, del Depó
sito de Intendencia de Madrid, igual 
que el anterior. 
Orden circular de 26 de marzo último 
(D. O. núm. 7 5 ) , en relación con la de 
10 de octubre de 1936 (D. O. núme

ro 208) 

IlN>T(ENlDiEN!CíIiA 
(Tenientes y alféreces) 

A capitán 
ID. Pedro Recalde Martínez, de la Je

fatura de Transportes Militares de Ma
drid, antigüedad1 de primero de octubre 
de 193O y efectos administrativos a par
tir de primero de noviembre siguiente. 

ID. Jesús Bailbás Torcida, del Hospi-
. tal Militar de Alcalá de Henares, igual 

que el -anterior. 
D. Joaquín Jiménez de Anta, del Par

que de Intendencia de Madrid, igual que 
que el anterior. 

ID. Celedonio García Pérez, de la Pa
gaduría de Campaña d'e Madrid, igual 
que el anterior. 

D. Antonio Mediina López, de la In-
tenidenciai Militar de la primera división, 
igual ciue el anterior. 

iD. Francisco Prado. Cortés, de la 
misma, igual que el1 anterior. 

' D. Domingo Hombrados Jiménez, del 
tercer Grupo divisionario, igual que el 
anterior. 

D . Vicente Mas Desbentrand. de la 
Intendencia Militar de la tercera divi
sión y en comisión en los Servicios de 
Intendencia de Alicante, igual que el 
anterior. 

•D. Felipe Medina Gómez-Monedero, 
de la Jefatura administrativa comarcal 
de tos Servicios de Intendenta de Al
bacete, igual que el- anterior. 

(Subaficiailes y cabos) ' • 
.-/ sargento 

D . Antonio Le iva Povedá. de la" Sec
ción de Tropa- afecta al Esiahlecimiiento 
Central de Intendencia, antigüedad de 
primero de octubre de 193:0 y efectos ad
ministrativos a partir de. primero de no
v i e m b r e sigu'teníe. 
Orden circular de 26 de marzo de 1937 
(D. O. núm. 75) , en relación con la de 
23 de octubre 1936 (D. O. núm. 219) 

SiAiNR.Dl.-VT> AH LITAR 
ílje-íes y capitanes) 

/ iv-ayoir médico 
<D. Esteban Falencia Petd, "Al Ser

vicio de otro-i- Ministerio?", antigüedad 
de primero de ectubre de 1936 y efectos 
administrativos a partir dt primero de 
no vie-mbre -siguíenfe. 

A mayor fnniUKéllticu 
TV Juan Vira* Goday. d-e! Laborato

rio del Ejercito, antigüedad de primero 
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de octulbre de 1936 y «fectojs adminis
trativos a partir de ipniimero de noviem
bre siguiente. 

Orden circular de 26 de marzo de 1937 
(D .O. núm. 7 5 ) , en relación con la de 
10 de octubre 1936 (D . O. núm. 2 0 8 ) 

A brigada y teniente 
D. Miguel Yulbero Ruiz, a la.s órde

nes del general jefe del. E£árcito del 
Sur, antigüedad de primero de octubre 
de 193o y effectos. administrativos a ¡par
tir de primero de noviembre siguiente en 
el emplteo de brigada, y eu el de tenien
te la de iprimero de marzo, último y efec
tos administrativos a partir de primero 
de atar i 1 próximo pa,sado. 

Orden circular de 26 de mlarzo de 1 9 3 7 
(D. O, núm. 7 5 ) , en relación con la de 
23 de octubre 1 9 3 6 (D. O. núm. 2 1 9 ) 

CUIERFO JURiLDlTClO MZLIÍTÍA.R 
(Jefes y capitanes) 

A teniente coronel auditor 
D. Mamuel del' Nido e Migaras, de 

la Auditoría de Guerra de la primera 
división y en comisión en la cuarta, 
antigüedad de primero de octubre de 
1936 y efectos administrativos a 'par
tir de pr imero de noviembre siguien
te 

A mayor auditor 
D. José Luis González Maingado, ' 

de la Auditoría de Guerra de la terce
ra división y en comisión en la cua'r-
ta. antigüedad de primero de octubre 
de i°3'6 y efectos administrativos a 
partir de primero de noviembre si
guiente. 

Orden circular de 26 de marzo último 
(D. O. núm. 7 5 ) , en relación con la 
de 23 de octubre de 1936 (D. O. nú

mero 2 1 9 ) 

•CUERPO DiE T R E N 
(Jefes y capitanes) 

A teniente coron-et 
D. Diego Fernández García, de la 

tercera sección de la Dirección de 
Transportes, antigüedad 'de primero 
de octubre de 1936 y efectos adminis
trativos a partir de primero de no
viembre siguiente. 

A mayor 

D. Antonio Fo'ó Martínez, de la 
cuarta división or/gánica, antigüedad 
de primero de ectubre de 1936 y efec-
'tos administrativos a part i r de (pri
mero de noviembre siguiente. 
Orden circular de 26 de marzo de 1937 
( D . O. núm. 7 5 ) , en relación con la 
de 10 de octubre de 1 9 3 6 (D . O. nú

mero 208) 
(Tenientes y alféreces) 

A capitán 
D. César Rodrigo Capdevilla, del 

primer batallón de Transportes-, an
tigüedad de primero .de octubre de 
1(>3Ó y efectos administrativos, a par
tir de primero de noviembre siguien
te. 
Orden circular de 23 de octubre de 

1 9 3 6 (D. O. núm. 208) 

I N F A N T E R Í A 
(.Suboficiales y cabos) 

t A sargento 
¡D. Eleuterio García López, del regi

miento núm. 1, antigüedad de prime
ro de octubre de 193o y efectos, admi
nistrativos a partir de primero, de no
viembre siguiente. (Rectificación de 
la orden circular de 8 del mes actual 
(D. O. núm. U S ) , en. el sentido de que 
el empleo que le corresponde es el 
expresado y no como en aquélla fi
gura.) 

D. José Marín Ranigel, del mismo, 
igual que el anterior. 

.D. Isaac Centeno Martínez, del 
miismo, igual que el anterior O. C. de 
26 de marzo de 193o (D . O. núme
ro 7 5 ) . 

Valencia, 1 6 de mayo de 19317.—'Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el teniente de In
fantería D. Pedro Benito Gracia, con 
destino como ayudante de profesor en la 
Escuela Popular de Guerra de Infante
ría, Caibaillería e Intendencia, solicitan
do que, anáilogameníe a lo resuelto por 
orden circular de 24 de octubre del pa
sado año (D. O. núm. 2>3Q), para sus 
compañeros D. Anigel Alvarez Martín, 
D. Manuel Fabra Cerdán e Isidro Uvie-
db Pío, por la de 19 de diciembre del 
misino año.flD. O. núm. 268). se le con
ceda la rectificación de antigüedad pa
ra su colocación definitiva en el puesto 
del emipleo que pudiera cor res-fraude ríe; 
teniendo en cuenta que al estallar el 
movimiento subversivo, el recurrente e/a 
alumno de primer año de la disueka 
Academia de Infantería, •Caballería e 
Intendencia, circunstancia que sirvió dte 
base para la concesión del empleo de 
alférez a los que cita en. su instancia, be 
resuelto acceder a la petición del inte
resado, quien disfrutará en el empleo 
de alférez la antigüedad de primero de 
aigcisto del pasado año, confirmándosele 
en el empleo de teniente la que actual
mente disfruta; y como quiera que sus 
compañeros han sido promcvidbs, por 
necesidades del servicio, al empleo de 
capitán, se lie otorgará d'icbo empleo 
con antigüedad de prniero de marzo 
de 1937 y efectos administrativos a par
tir de -primero de abril siguiente. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
mayo d* 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Confirmados . 
en el empleo de sargento por orden-
circular de 2.7 marzo último D. O. nú
mero 78), los cabos .del regimiento de 
Infantería núm. 9, que figuran en la 
siguiente relación, que principia con 
D. José Fornés Sales y termina con 
D. Tomás Gómez García, y clasifi
cados por el Gabinete de Información 
y Control de € s t e Ministerio como in
diferentes los dos primeros, y como 
republicanos los restantes, a propues
ta del mismo, he resuelto que los inte
resados disfruten en su actual empleo 
de sargento la antigüedad y efectos 

administrativos que a cada uno dé 
ellos se indica e n la másnua, comió icom-
prendidos en las disposiciones que 
también se expresan, quedando rec
tificada en este sentido por lo q u e a 
los mismos se refiere la relación in
serta a continuación de la orden cir
cular primeramente mencionada. 

Al propio tiempo y por necesidades 
del servicio, se otorga el empleo de 
tíniente a los cinco últimos relacio
nados, en cuyo empleo disfrutarán la 
antigüedad y efectos administrativos 
que se les señala, con arreglo a lo que 
determina la orden circular de 17 de 
marzo últ imo OD. O. núm. 68), 

/Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. VaJenicia, 16 
de .mayo de 1-937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RjELACION QUE SE CITA 

Comprendidos en la orden circular de 
10 de octubre de 1 9 3 6 (D . O. núme

ro 2 0 8 ) 

A sargento 
D. José Fornés Sales, antigüedad 

de primero de octubre de 1936 y efec
tos administrativos a part ir de prime
ro de noviembre siguiente. 

D. Miguel Perales Gómez, igual que 
el anterior. 

A sargento y teniente 
D. Juan Silvestre Taroncher, anti

güedad de 19 de julio de I93'6 y efec
tos administrativos a partir de pri-
miero de agosto siguiente, en el em
pleo de sargento, y en el de teniente, 
la de primero de marzo último y efec
tos administrativos a part ir de prime
ro de abril próximo pasado. 

D. Antonio Oliveros Morera, igual 
que e l anterior. 

D. Antonio Silvestre Taroncher, 
igual que el anterior. 

D. Ramón Mesado Ruiz, igual que 
el anterior. 

D. Tomás Gómez García,,igual que 
el anterior. 

Valencia, 16 de mayo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular. E x c m o . ISír.: Vistas las 
propuestas formuladas ipor los jefes 
de los Cuerpos y Unidades 'que se in
dican para cubrir vatantes en el em
pleo de sargento de Infantería, este 
Ministerio ha resuelto aprobarles y 
confirmar en dicho emlpleo a los que 
figuran en i a siguiente relación, que 
empieza con don Joaquín Nebot 
Santoja y termina con D. Angci Ri-
gote López, por 'haber sido conside
radas aptos para ello, sen al anidóles 
la antigüedad de pr imero del corrien
te, con efectos administrativos a 'par
tir del p róx imo mes de junio, conti
nuando destinados en. los mismos 
Cuerpos de procedencia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
rocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 df> mayo de 19317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... j 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

De la 22 Brigada Mixta 
I). Joaquín Nebot iSantoja. 
" Pedro Erna Vidal. 
" Enrique Iborra Lborra. 

José Dura Bernalbéu. 
'* Francisco Moreno Ruiz. 
" José Santacreu Bertornéu. 
" Gabriel Soriaho Cano. 
" Enrique Pons Santoja. 

Antonio Reyes Bernacér. 
Juan Navarro 'Soriano. 

" Tomás Espejo Várela. 
" José Poveda Llobregat. • 
" Federico Bravo Pérez, 
" Eduardo Sirve ti t Capelo. 
" Mariano Guerrero ¡Serrano. 

José Fernández Cátala. 
José Esteve Bellot. 
José Zanón Linares. 

"' Antonio Hernández Sánchez. 
José Vivó Vivas. 

" Vicente Abad "Segura. 
Ismael Taroncher JBonet. 
Ángel Candela Llácer. 

De la 4 7 Brigada Mixta 
D. Francisco Zoroa Sánchez. 

Justo Santos Gallego. 
Ignacio Agenjo 'Cañizares. 

" Dionisio de la .Torre Muñoz. 
'? Cristino Sepúlveda Muñoz. 

Cesáreo Checa Escudero. 
Daniel Serna Luna. 
Alejandro Palomar Notario. 
Fermín Sánchez Serna. 
Mariano Aparicio Rufo. 
Victoriano García Maroto . 
Nicasio de ¡Mora. Granados. — 
Tomás Rodríguez Saavedra. 

" Estanislao Rodríguez Jiménez. 
Casildo Conmendador Alcañiz. 
Galo Díaz Maroto. 
Florencio Martínez Lumbreras . 
Vicente Córdoba Irala. 
Francisco Espada Raboso. 
Antonino Cáceres- .Sánchez. 
Jesús Mendoza Díaz. 
•Dionisio Navar ro Várela. 
Valentín López Villarrubia. 
Dionisio Sánchez Rodríguez. 

" Eugenio Ibáñez Díaz.— 
Víctor Fernández Her ianz . 

r' Faiusti.no Vallino* Montes. 
" Jerónimo. Vegue Fernández 

Casildo Heras Villafrancá. 
Tomás Polo Monzón. 
Isidoro- Velasco Narro. 
José Ventura - Sánchez. 

" Cipriano del Fresno Bautista. 
Francisco Novillo Real. 

De la 64 Brigada Mixto 
Juan Fita Ureña. 

't Jesús Sánchez Mercader. 
Ramón Manes Verdú. 
Francisco Iborra Iborra. 

" Antonio 'Márquez de la Rosa. 
I Miguel Rubiales Urbano. 

Rafael ScJí's García. 
Antonio Benal García 
Manuel Carreño Nímez. 
Emilio Cardenal Guillen. 
Felipe Pérez López. 
Lope Trujillo García, 

j Raimundo Jesús Caillous. 
Horacio Toledo García. 

D . Juan Vergel Esteban. 
" Primitivo Poveda Andréu. 

De la .ido Brigada Mixta 
D. Adrián González Gómez. 
" Luis Martínez Trapero . 
" Juan Rivera Reckx 
" Juan Núñez Benítez. 
" Francisco Bellón Daganzo. 
" Sonforiano García García. 

Joaquín Torres Sánchez. 
" Pablo Labrador Sanz. 
" Vestutiano Sánchez Simón. 
" Abilio Cortijo López. 
" José Puche Golf. 
" Pedro Martínez Clemente. 
" Ramón Sánchez Peiró. 
" Juan Ponce Be'lancoso-. 
" José López Armero. 
" Ventura Román García. 
" Félix Galán Escribano. 
" Julián Fernández García. 
" César Camlpos Nlúñez. 
" Rafael Morcillo Gamarro. 
" Pablo Gálvez .Serrano. 

Lázaro Pérez Pina. 
•' Victoriano Borrego1» Lozano. 
" Francisco Moreno Hernández . 
" Joaquín García García. 
" Segundo Asenjo García. 

Félix de la Fuente Simón. 
" Victoriano Madrigal Pinilla. 
" Félix López. Pérez. 
" Elias Fernández Ampuero . 
" Segundo Garrote Juez. 
" Severo de la Osada Esteban. 
" Urbano Menor Sánchez. 
" Ignacio Muñoz Hidalgo. 
" Adolfo Marcos Puente. 
'' Gumersindo Dotor Pastor. 

Adolfo Perea Diaz. 
'y Abilio ¡Mayordomo Cava. 
"' Francisco Rodríguez García. 
" Pascual Gómez Infante. 
" Castro Estara Jicorro. 
" Francisco Cañas Martínez* 

Vicente Navarro 'Galiano. 
" Serafín Gómez Palmou. 
" José Martín Mateos. 
" Antolín Ohicharro Ganzález. 
" Guillermo Oreja 'Donoso. " . 
" Jesús Gil Díaz. 
" Benedicto Martínez Acuso. 
" Victoriano Sánchez Sanjuán. 
" Félix Rosel Benito. 
'' Fernando Maestre Santos . 
" Marcelino Aceituno González. 

Gabriel Daganzo Valriiberas. 
" Antonio 'López Cervilla. 
" Francisco Domínguez Coteño. 

Jesús Guillen Martínez. 
" Félix Sánchez Cuevas. 
" Antonio Navarro Rodríguez. 

Torcuato López Gámiez. 
" Julián Pérez Rodríguez. 
" Francisco Aldea Camarasa. 

De la 113 Brigada Mixta 
D. Manuel Damiano Suárez. 
" Segundo Asetisio Sacristán. 
" José Blanco Bur.gos. 
" Crescendo Adán Corbacho. 
" Andrés Romo Mota. 
" Blas Panlagua Torresan. 

Antonio Campeño 'Iglesias. 
" Nicolás 'Miannel Horcajada. 
" César Díaz García. 
" Lorenzo Calero Zamora. 
" J o s é Sánchez Vicente. 

D. Eulogio Castellanos Aranda. 
" Juan Oliva Aceituno. 
" Ra.món. Peláez Díaz. 
; ! Guillermo Cuadrado 'Borrallo. 

Del Batallón Expedicioimrio del tercer 
regimiento, segunda'división, sector Nor

te Aragón Huesca 
D. José Manzanares Huerta. 
" Vicente Lloret Sallent. 
" Francisco González Cirera. 
" Juan Godaiyol ' Bonay. 
" Matías .Mayans Bartolí. 
" Miguel Soteras. Sabater. 
" Valero Cresipo Domeque. 
" Ped ro Pujáis Pujol. 

Miguel Ortiz Moya. 
" Juan Planell Ros. 

Aurelio Carreta Ramos. 
" 'Pala-dio G-rifell Fábregas. 
" Miguel Marsol' Badía. 
". Pedro (Montros:. Aibeiá. 

De la Sección de D-estbws de la tercera 
división 

• D. José Vilar Marco. 
' " Teodomiro Fernández Gómez. 

" Pauliii; Villasevil Ruiz. 
Regimiento de ínjunlería ñúm. 15 

I). José Jiménez Cuesta. 
" Valeriano Jiménez Cuesta. 

Ángel R:,gr;te López. 
Valencia, 17 de mayo de 1937.—Largo 

•Caballero. 

Circular. E : cilio. .Sr.: He resuelto 
que la orden circular de r¿ de enero 
último (iD. O. núrci. 12), por la que Sv. 
concede, el empico, de alférez de Ar
tillería, por ser alunin.;. de h ¿Ti— 
sue'ita Academia» de Artillería e In
genieros al- brigada de dicha prime
ra Arma. D. Jaime Sastre Miralles, 

entienda rectificada en el sentido de
que la antigüedad que !• corresponde en 
el mencíi."nado empleo v\s la de primero 
de agosto de -:93o, en lugar de la de 6 
de diciembre del mñ-'.mo año, como en 
aquélla se señala. 

Asimismo, y por haber sido suprimí -
das las categorías de alférez y brigada, 
he resuelto promover rl interesado a. 
eir.oleo de teniente de Artillería, con 
antigüedad de primero ¿ ; diciembre pa
sado. c:n efectos administrativos a par
tir de primero de enero siguiente, a te
nor de lo dispuesto en la orden circular 
de r.6 de noviembre anterior (D. O. nú
mero 250). rectificada y.or la de 5 del 
mencionado diciembre (l). O. núm. 259). 

Lo comunico a V. K. para su o.noci-
nretn.. y cumpli-ini-e-nlo. Valencia. 17 di' 
mayo'de 1037-

LAROO CAHAU.KRO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ins
tancia promovida 'por el alférez de In
tendencia T). Gerardo Lorenzo López, 
con .destino a Tas orden ?s . del co-onel 
jefe de -los servicios- ele -Intendencia de, 
Albacete, f.n. súplica 'de -que se le con
ceda: el emnlieo de capitán por hallarse 
acogido a ios <1x.'iiefic::.->. del decreto de. 
3 de septiembre de i<\v' -CD. :Q.. •n.ú.nae-
ro 'i76), be resuelto acceder a lo solici
tado, de oon-fomiikíadi a 'o (ftsiíraesío en 
les aipartadcs b) y ^ de i artículo, cuar-
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•to de tliolio decreto y en analogía a lo 
resuelto por órdenes circulares de 15 de 
abril .próximo pasado y 2 del presente 
mes i(]P. O. núms. 03 y ro8) para los 
tenientes de Sanidad' Militar D. Gregorio 
Carrióia Raba naque y D. Tomás Gon
zález Iglesias, debiendo disfrutar en el 
nueyo empleo de capitán la antigüedad
de 219 de diciembre .último, fecha de su 
•pase a la escala activa, con efectos ad
ministrativos a ¡partir de primero de 
cuero 'siguiente por contar en esta feolia 
más de veinticinco años de efectivos, 

.servicios, colocándose en su nueva es
cala en el lugar que lie corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
niüvo de 193-7. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

BAJAS 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

qi.iP. la orden circular de 5 del actual 
(D. O. núm. 2x0), quede modificada 
en el sentido de dejar sin efecto la 
baja en el Ejército del teniente de 
Intendencia D. José Miaja Isaac, vol
viéndole a su Cuerpo de procedencia, 
en el puesto que ocupaba antes de dis
ponerse la baja, como si ésta no hu
biera tenido lugar, y quedando sub
sistente su disponibilidad forzosa en 
la tercera división, toda vez que les 
informes adquirido? parecen acreditar 
que ha sido hecho prisionero por el 
enemigo, manteniéndose en prisión sin 
menoscabo del honor militar. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
TS de mayo de 1937. 

P micro 
Señor. 

CARGOS 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

confirmar en el cargo de jefe adminis
trativo del tercer Cuerpo de Ejército, 
del Ejército deí Centro, al mayor de 
Intendencia de Milicias D. Mariano 
García Cid. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
•mayo de 1.937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

D E S T I N O S 
C¡rentar. Excmo. Sr.: He rv.ueito 

designar para jefe de Estado Mayor de 
la o división, al mayor de Infantería 
IX Migue! Gouzákz Rubio, ascendido, 
de batallón do Ametralladoras núme
ro 3. 

Lo comunico a A'. E. para su conoci
miento' y cumplimiento. Valencia, 15 de 
may de 193/. 

LAprjo CABALLERO 
Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los jefes y oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con el mayor 
D. Fulgencio González Gómez y ter
mina con el teniente en campaña don. 
Adolfo Agüitar Liquierdo, pasen' a 

servir los destinos que se les señalan, 
incorporándose con urgencia. 

!'o comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
R E L A C I Ó N O U K S.K С [TA 

Mayores 

.D. Fulgencio' González Gómez, as
cendido, de disponible .forzoso en la 
tercera división a la 84 Brigada .Mix
ta. 

1>. José Sánchez Martínez, de la 
Caja de recluta núm. 5, a la 13 Bri
gada Mixta. 

D. Jesús de Lanuza Borras, as
cendido, de la 49 Brigada Mixta, a la 
misma. 

D. Fernando Ramos Cuende, ascen
dido, de la 6 0 Brigada (Mixta, a la 
i ¡ 3 Brigada Mixta. 

D. Cayo López Martínez, ascendi
do, del regimiento núm. 9. al mismo, 
para el batal lón de la 104 Brigada 
Mixta. -'ШЯ 

D. Ildefonso Suárcz Alvarez, ascen
dido, del Cuerpo de Ejército de As
turias, a las órdenes del general jefe 
deí Ejército del Norte. 

D. Ángel Hernández del Castillo, 
г scendido. ídem ídem. 

D. Antonio Rubert de la Iglesia, del 
regimiento núm. 4 v agregado a la 
35 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Sebastián: García PeñaValen
cia, de la 13 Brigada Mixta, a la Caja 
de recluta núm. 2-1 (rectificación). 

Capitanes 

D. José Moreno Jimeno, de la 106 
Brigada Mixta, a la Caja de recluta 
número 35. 

D. José Rosello Rives, de da 1.09 
Brigada ¡Mixta, a la Caja de recluta 
número 23. 

D. Vicente Mart í IMiñana, del regi
miento núm. 8, a la 109 Brigada Mix
ta. . • • *! 

D. José Jimeno Biosca, del bata
llón de Ametral ladoras de Valencia 
número 2, al batallón de Ametralla
doras de Valencia (rectificación). 

D. Luis Morales [ Mórente, de la 
Caja de recluta núm. 35, a disponible 
forzoso en la primera división. 

D. Emilio Valvcrdc Montes, ídem 
ídem. 

D. Antonio Espadas Pérez, ascen
dido, de la Escuela Popular de Gue
rra de infantería, Caballería .o Inten
dencia, a la misma (oon.firmción). 

D. Francisco. Llanos Palmer, rein
gresado, de complemento y prestan
do servicio en el Estado Mayor del 
Ejército del Norte, a las órdenes del 
general jefe del Ejército del Norte. 

i.D. Federico García García, reinare, 
sado, de complemento, a la 51 Briga
da Mixta (tiene su domicilio en >San
doval; núm. 53, Madr id) . 

D. Luis Sicart Castella, ascendido, 
de! batallón de Voluntarios númi. 27, 
a la 51 Brigada Mixta. 

D. José Coello López, asoenidido, 
de la 114 Brigada ¡Mixta, a la misma. 

D. Silvestre Curie! 'Merchan, ascen

dido,, del Cuerpo de Ejérci to 'de As
turias, a las órdenes del general jefe 
del Ejércitp del Norte. 

D. Ángel Rivera Fernández, ascen
dido, ídem ídem. 

iD. Arturo Fer.nan.dez Castilla de 
Portugal, ascendido, ídem ídem. 

iD. Inocencio Frías García, ascendi
do, ídem ídem. 

iD. 'Manuel Alvarez Griñón, ascen
dido , ídem ídem. 

D. José Pantoja Sánchez, ascendi
do, ídeim ídem. 

D . Manuel M ó r e n t e Rodríguez, as
cendido, ídem dem. 

D. José Albora Llibrev, que ha ce
sado en Carabineros, a 'la 5T Brigada 
Mixta. 

D. Vicente Marco Palomares, ídem 
ídem. 

D. Diego Fernández Plata, 'que ha 
cesado en Carabineros, al batallón 
número 28 de la 104 Brigada Mixta. 

\D. Enrique Clave." Pueihol, ídem 
ídem. 

D. Fernando Ramírez López, del 
regimiento núm. 9 y agregado a la 
45 Brigada (Mixta, a la misma. 

D. Rómulo Tenez López, prestan
do servicio en la 76 Brigada Mixta, 
a la misma (confirmación). 

Tenientes 

D. Federico Cenzano Cubillas, de 
la 114 Brigada Mixta, a Ja Caja de 
recluta núm. 35. 

D. José Navas García, de la TÍO 
Brigada Mixta, a la 1 1 3 ídem. 

I>. Rafael Castellanos González, as
cendido, procedente de Fuerzas Re
gulares de Larache, al batallón de 
Ametralladoras núm. 2. 

D. Jesús Martínez Martínez, del re
gimiento miiii. 10 v agregado a la 64. 
Brigada Mixta, a lamisma. 

D. Andrés López Sánchez, del re
gimiento núm. 34 y agregado a la 54 
Brigada' (Mixta, a la misma. 

D. Benito Mercado! Sáez, del re
gimiento núm. 34 y agregado a la 76 
Brigada Mixta, a la misma. 

'••D. Ginés Martínez; Carrión, ídem 
ídem. 

T). Pedro Palacios González, deí! 
regim'ien.to núm. .34 y agregado a la 
54 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Pedro Navarro Martínez, ídem 
ídem. 

D. Pedro Mart ínez Morales, ídem 
ídem. 

1). Anice to Molina (Maestre, ídem 
ídem. 

I"). Salvador Padial Castejón, del 
regimiento núm. 34 y agregado ala. 
76 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Antonio Manzanares García, del 
regimiento núm. 34 y agregado a la 
54 Brigada Mi*ta, a la. misma. 

D. Manuel Romero Soto, ídem id. 
D. Bartolomé. .Soriano Benítez, del 

regimiento núm. 34 y agregado a la 
76 Brigada Mixta, a la misma. 

D . Domingo Jiménez Carrasco, 
ídem ídem. 

>D. José Gallardo Serrano ídem id. 
¡D. 'Marcelino Herráiz Emlbiz. del 

regimiento núm, 16 y 3gré'gado al fea

http://oon.fi
http://Fer.nan.dez


I). О. NU¡vi. 1 2 * MiEWQO¡Í,FS 19 MRC m a y o 

failón de Montaña níi'm.' 4, al' ¡bata

non Montaña núm. 4. 
Tenientes en г ampona 

D. Francisco A le агат: García, del 
batallón de Ametral ladoras ' 'de.Alba
col c, ail batallón de Ametralladoras 
cié Valencia. 

I). Vicente Viña.ls Portea. ídem id. 
1>. Aurelio Escobar Saudhis, del 

regimiento núm. 10. y agregado a la 
6.1 Brigada ¡Mixta, a la misma. 

I). Vicente Martínez Sapiña, ídem 
ídem. 

!.). To:sé Meugual Valiente, ídemí id. 
!). Enrique Ferrer García, ídem. id. 
í). Federico Ballester 'López, ídem 

ííieni. 
1). Nicolás Pastor Catalán, del re

gimiento núm. 314 y agregado a la 76 
Bricada Mixta, a la misma. 

D. Adolfo Aguilar Izquierdo. ídem 
ítkm. . ' , 

Valencia. 17 de mayo de 1937.—<Lar
go Caballero. 

Circular. (Excmo. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Infantería D. Pedro 
Muñoz Fernández Luengo, de la 49 
Brigada 'Mixta, |pa*e destinado a fes 
órdenes del Jefe de la Agruipación Au
tónoma de Cuenca.. 

Lo comunico а V. E. para su coñac i 
niienío y cumplimiento. Valencia, 17 de 
may-f de T937 . 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circuía A 'Excmo. Sr. : He resuelto, 
Фь? tenientes de Infantería en cam
paña D. José Servet Forner, I>. 'Domin
go López Herreros, D. Ramón Bcrto
méu Mestres, D. José Palomero Peralta 
у I). Ezequiel Pardo Camlpos. pertene
cientes aí foatallíórí Ametralladora^ sép
<im;; división del Ejército del Centro, 
•рач-п destinados, a la séptima. Brigada 
Mixta. 

Lo comunico а V. E. ipara su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, л 7 de 
nifivu de. Г937. 

LARGO СЛПЛГХККО 
Señor.,,, 

_ Circular. Exento. ,Sr.: Por' este M»«
iii?l<,ri<> SP Iha iresnelto (}t№ el «sargento 

, Screnilo Sándbez Ро;ш:1а, que ac
ula:» vente se enci.1en.tra en la situación 
'le dispon Üblc gubernativo. cese en esia' 
situación, en. vista del informe íawora
'Ые deí Gabinete de Jniforinacidn y Cou
! 'rol dle este Departamento, quedando 
•'les ti nado en d rcgimneirto •• de Infante 
r i a •'úm. :r, aí que : incorporará con 
t i e r n a . 

comunico a V.!:E!:ipar¡a' su conoci
miento y cuinilplimleuto. Valencia, 17 de 
m'iyo.de ' I 9 3 7 . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

ahr, Ексто. Sr. : ' H e íejuelto 

designar, con la asimilación de mayor, 
al personal comprendido en !á siguitci
tc relación, que principia con D. Anto
nio Benet Tomás y termina, con don 
Francisco Remero Gil. para los mandos 
di; los ¡batallones de Obras y Fortifica

.ción que se citan, creados por orden cir
cular de 30 de marzo próximo, pasado 
(D..O. núm. 83). 

Lo corminic;. a V. E. para, su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
•mayo de 1937. 

LARGO CABALLKUO 
Señor.. , . 

RJK'LACÍON QUE SR  CITA 
Para el batallón de Obras y Fortifi

caciones núm. 7 (residencia en Valen
cia), al arquitecto D Antonio Benet 
Tomás . 

Para el batallón núm. 8 (residencia 
e/ii Valencia), al arquitecto D. José 
Vives Faibregat. 

Para el batallón núm. 9 (residencia 
en Castellón), al ingeniero industrial 
D. Antonio Berga Medrano. 

Para el batallón núm. 10 (residencia 
en, Alicante), al ingeniero de Teleco
municación D. Manuel Mari Morante. 

Para el batallón núm. 11 (residencia 
en Almería), al" ingeniero de caminos 
D. Roque Zaldúa Uriarte. 

Para el batallón núm. 12 (residen
cia en Bailen), al aparejador D. Eu
genio Rodrigálvarez López. 

para el batallón núm..' .13 (residencia 
en Jaén) , al ingeniero' de Minas don 
Ramón Fernández Soler. 

Para el batallón núm. T5 (residencia 
en Murcia), al aparejador p . José Bo
ba dilla Hernández. 

Para el batallón núm .17 (residencia 
e n Albacete), al topógrafo D. Eleutc
rio Egido Egido'j > 

Para el batal lón núm. r8 (residencia 
en Cuenca) , al aparejador D. Antonio 
Hernández Alvarez. 

Para el batallón núm. 20 (residencia 
en Valencia), al ingeniero de Caminos 
D. Francisco Romero Gil. 

Valencia, 17 de mayo de T 9 3 7 . — 
Largo Caballero. 

Circular. ExtuM), :Sr.: 11« resuelto 
nuc el •tenieeite en camina ña IX FcÉrpe 
Samarán 'Roy, <fÍ5iív.)niil>te forzoso iuor 
orden circular de 30 'de abril último 
f'.D. O. .núm 106). HKÍST' destinado al 
<'¡rui'>ü¡ de T raí KM nilones del Ejércilo del 
Centro, « i r a prestar servicio mi la «éib
ii'iiv.i división, 'tcl sr\l<> ;("ncrpo de Ejér
cito. 

Lo -coniinTÍro a V. V:. mará su conoci
miento v cumplimiento. Valencia, T7 d;> 
inayo de 1937. -

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circula)1'. Exorno. fSr¡: He resuelto 
que el .personal' de! Cuerpo 'de Intenden
cia del Cuenpo Auxiliar y de Tnfenden . 
cia en campaña 'que a continuación se 
relaciona, pase a cubrir tos "(Je? tí nos que 
en la 'misma .se indican, verificando MI 
•incorporación con 1.a ni;áxi.m-i urgencia. 

Lo comunico a Y. E. r>:ir? f:ii '«•neci

•mxitto y cumfljl'imiento. Valencia, ió de 
':irjy:.; de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

• R'LVLAOON (JIJE. SR CITA 

Capitán dv. Tu tendencia I ) . Üiosdoro 
Pérez Casado, ascendido, del ¡primer 
(¡n:i!X) divisionario, a la Brigada Mixta 
núm. i, a efettos del diecreto dle 7 de 
ni ayo actual (D. O. núm. 112). 

C)ír.;>, D. Lgnicio León León, dfcí ter
cer Grupo divisionario, a la 113 Brigada
Mi.vta .a efectos def decreto anterior
uuivl'e citado. 

Capitán áé Cuerpo ¡Auxiliar ¡D. Mi
gu;i 'Llansola'Pascual, ascendido, del De
pósito de Intendencia de Villena, al mis
mo. 
Tenientes de Intendencia- en áampaña 
de la Escuela Papular de Gftórra de 
Cataluña y disponibles forzosos de la 

misma. 
1"). Manuel Casadeva 11 Calzada, A De

positario de cfect-i's del •trenautomóvil 
del Grupo de Ejército del Ejército del 
Centro. ; 

'D. Joaquín Raíbada Lag.uens. A la In
tendencia 'de la primera división orgánica. 

¡D. Francisco Martínez Schmid, A la 
Intendencia de la tercera ¡¿¿visión orgá
nica. 

]'}. Jo'sé Franch Badía. al Parque de 
Tn'tcITDCCI'cia de iSantander. 

1). Alejandro C'.a;sadcs'U.s AHer, a la 
nirección de Transportes. 
../ ¡'a Pafiaduría éc la Demarcación de 

Barcelona 

D. Florentino Castañeda Blázquez. 
D. K'oJbert:., ,MAIMESA Prat. 
1 ) . José iRíi>as Mollorquí. 
I). José Cafarot Reixac. 
'D. Enrique"Caselles .Solancs, A la Ins

pección Administrativa de Hospitales. 
D. Luis Mancebo Calderón, A la S'ttb

pa<raduría de Almería. 
•D. José Iniglés Nacenta. a la Pagadu

ría de campaña de Jaén. 
Valencia, 16 de mayo de 1937.—Lar

go Caballero. 

Clrciliar. ¡Exorno. Sr. : l i e rcwueko 
.que el coronel farmacéutico del Cuerpo 
<h Sanidad Militar T>. i.l<*austiiiio Ortiz 
Moiite.ro. t u situación de dis'poui'blie 'for
z'o;so en la «priiiiera división, y el te
in"eivt<; corone! del mismo' ('uerpo doiv 
Rantój} Fragua:. Feí'náíidez. de la i n s 
pección fíe 'Farmacia de la tercera i n s 
.|KXX¡ÓII general de¡l Ejército, pasen des
tinados a la farmacia de la división de 
Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumípliniieuto. Valencia, 17 de 
mayo de i T 9 3 7 -

LARGO CAEALX.ERO 
Señor... 

Circular. .Exorno. Sr. : He resiuelto 
qut el (personal •del Cueripo Auxiliar Sub
alterno del Ejército y Militar ¡prorvisio
nai que a continuación se relaciona, pase 
a •,«erv'r los destinos que ?e indican, efec
tuando M inconporación con arreglo a lo
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dispuesto en La orden circular de 14 de 
fobrero último (,D. O. núm. 41). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
mayo de 103-7. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 
RiiíLACION 0UE SE CITA 

A tixUiai'es administrativos 
(Asimilado a mayor) 

iD. Jesús López Ortiz, de la a'13 Bri-
Rada iMixta, al Hospital 'de Sanidad Mi
litar núm. 1 de Madrid. 

(Asimilados a capitan) 
D. Juan Gallart Yuste, de la i n Bri

gada. Mixta., a la Caja de Recluta nù
mero 30. 

D. Rubilo Luengo Matesanz, de nuevo 
ingreso, a la Caja de Recluta núm. 24. 

D. Antonio Fabra Centelles, de nuevo 
'ngreso, a la Intervención civil Central 

de Guerra. 
ID. Galo Navarro Uro sa. de nuevo in

greso, al ¡Centro de Movilización y Re
serva núm. 6. 

iD. Andrés Al'va'iez Nieves, de nuevo 
ingreso, al Hospital Militar de Onte-
niente. 

D. Ramón Ángulo Andrade, de nuevo 
ingreso, al Hospital Militar de Gerona. 

D. Luis García Alvarez, de la Sub
secretaría de. este Ministerio, al Depò
sito de Transeúntes de Valencia. 

(Asimilados a teniente) 
D. Robustiano Flores Costumerò, del 

Hospital de Sanidad Militar núm.: 1, de 
Madrid, a la 109 Brigada Mixta. 

D. Antonio Roseli Gómez1, de la Caija 
de -Recluta de Barbastro, a la i n Bri
gada Mixta. 

>D. Francisco Luis Enti;- Anadón, del 
Hospital 'Militar de Fortuna Albania, a 
la 115 Brigada Mixta. 

D. Luis Fernández Fernández, de nue
vo ingreso, a la Intervención civil cen
tral de Guerra. 

D. Antonio Jiménez Cardenal, de nue
vo ingreso, a ia Caja de Recluta nú
mero 24. 

D. José Alfonso ¡Revira, de nuevo 
ingreso, a la Subsecretaría de este Mi
nisterio. 

íD, Claudio Martínez López, de nue
vo ingreso, a l'a Subsecretaría de este 
Ministerio. 

D. Calixto Escobar Espino, de nue
vo ingreso, ai Hospital Militar de For
tuna- A'lh ama. 

D. Enrique .Sánchez Ortiz, de nuevo 
ingreso, a la Intervención civil centra! 
de Guerra. 

D. Juan Martínez Martínez, de nue
vo ingreso, a la Subsecretaría de este 
Ministerio. 

D. José Parra Blanco, de nuevo in
greso, a la Inspección administrativa de 
los Hospitales de Sanidad1 Militar. 

iD. Francisco Segura Martínez, de 
nuevo Ingreso, a la Comandancia Mili
tar de Alicante. 

D. Emi i io Sánchez Ortiz. de nuevo 
ingreso, a la Jefatura de Sanidad del 
E¿írrito de 'la República. 
. D. Santos Santiago Fusier, cíe nuevo 

ingreso, a la Comandancia 'Militar de 
Albacete. 

D. José Sánchez Escribano, de nue
vo ingreso, a la Jefatura de Veterina
ria del Ejército de la República1. 

D. Manuel Serra.no González, de nue
vo ingreso, al Hospital Militar de Va
lencia. 

D. Andrés Mengua! Sarabia, de nuevo 
ingreso, a la Subsecretaría de este Mi
nisterio. 

D. Honorio Martlin Sánchez, de nue
vo ingreso, a la Jefatura de Sanidad del 
Ejército de'''la República. 

D. Manuel Cortés Iglesias, de nuevo 
ingreso, a la Caja de Recluta núm. 20. 

D. Antonio Coloma Martínez, 'de nue
ve» ingreso, al Hospital Militar de Va
lencia. 

D. José Díaz Belmar, de nuevo in
greso, al Centro de Movilización y Re
serva núm.. 5. 

D. Emilio Ruiz Córdoba, de nuevo 
inigreso, a la Caja de Recluta núme
ro 9. 

D. Lorenzo Pachón Peixoto, de nue
vo ingreso, a la Caja de Recluta núme
ro 4-

©. Antonio Torija Díaz, de nuevo in
greso, a la 'Caja de Recluta núm. 30. 

D. Cayo Iriberri Arr'na. de nuevo in
greso, a lá Comandancia Militar de Li
nares. 

D. José Coloma Rey>naldo,, de nuevo 
ingreso, a la Caja de .Recluta i:úm. 4. 

D. José Detonas Robles,, dé nuevo in
greso, a la Caá a de Reo'iuta núm. 35. 

D. Jesús Sánchez Tardido, de nuevo 
ingreso, a la Caja de Recluta de Bar
bastro. 

D. Francisco Llamas de Rada, de nue
vo ingreso, al Cuartel general del Siectrr 
de Almería. 

D. Eugenio Masía Enebra, de nuevo 
ingreso, al Est?.do Mayor del Ejército 
del Sur. 

D. Victoriano Lizán Antón, de nuevo 
ingreso, a la 78 Brigada Mixta. 

D'. Ángel Meseguer Gal indo, de nuevo 
ingreso, a la 106 Brigada Mixta. 

D. Pedro López Gil, de nuevo ingre
so, a la ic¡8 Brigada Mixta. 

D. Manuel María de Pablo Casáis, de 
nuevo ingreso, a la 110 Brigada Mixta. 

D. Martín Vivó López, de nuevo in
greso, a la Caja de (Recluta núm. 212. 

D. Luis Ruiz Benítez, de nuevo in
greso, a la i'i'i Brigada Mixta. 

D. Francisco Herrero Fernández, de 
nuevo ingreso, a la 111 Brigada Mixta. 

Di Manuel Moreno Villa'lba, de nuevo 
ingreso, a la 113 Brigada Mixta. 

D. José María Gil de San Segundo, 
de nuevo ingreso, a la 114 Brigada 
Mixta. 

Practicante militar provisional de Far
macia 'D. Daniel Marco Zafón, de a la« 
órdenes del jefe de Sanidad del ¡Ejér
cito, a la Farmacia del Hospital Militar 
de Alfambra. 

Valencia. 17 de mayo de 1037.—Lar
go Caballero. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 

a lo solicitado por los médicos civiles 
que figuran e n la siguiente relación, 

he tenido a bien concederles la cate
goría de alférez médico provisional, 
con arreglo a la orden circular dé 3-1 
de julio último (D. O . núm. 170), que
dando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la Reipúlbliea, 
para ser empleados don.de las necesi
dades del servicio lo exijan, el que da
rá cuenta del destino que le adjudique 
a cada uno, para su confirmación por 
este Ministerio. 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de mayo de 19317-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

KBLACION QUE SE CITA 
D . José Martínez Campos, que pres

ta sus servicios en la 78 Brigada Mix
ta. 

D. José Luis Mendoza Fernández, 
con residencia en Godella1 (Valencia). 

D. Antonio Rejón -Delgado, que 
presta sus servicios en la 78 Briga^i 
Mixta. 

D. Luis de Frutos Huérguedas, con 
residencia en esta plaza. 

D. Germán Sonrolinos. d'Ardois, con 
residencia en Madrid, calle de Lagas-
ca. núm. 132. 

D. Juan José Sicilia Miuñoz, con re-
sxlencia en Atañería, calle de la Re
pública, núm. 51. 

D. Salvador Ferrus Garrido, con re
sidencia . en Cárcer (Valencia), plaza 
de la República, niúm. 10. 

D. Vicente Miguel Andréu, que 
presta sus servicios en la 22 Briga
da Mixta. 

Valencia, 16 de mayo de 1937.—-
Largo Caballero. 
P A S E A LA ESGALA ACTIVA 

Cirmtar. Excmo. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el capitán del 
Cuerpo Auxiliar de Intendencia y capitán 
de complemento D. iMáximo Jirneno Sa
ra, con destino actualmente en el Par
que de Intendencia de Santander, en ÍO-
licitud' de íque se le conceda efl j)ase a 
la escala activa del Cuerpo de Intenden
cia con el empleo de capitán y antigüe
dad die 19 de julio de 1936, que disfruta, 
he tenido a bien acceder a lo solicitado 
per el recurrente con arreglo a los pre
ceptos del decreto de 210 del citado mes 
de julio '(D. O. núm. 168') y por encon
trarse en las mismas condiciones q.uc el 
dis igual empleo y procedencia D. Anto
nio ¡Donaire Terán, para quien se re
solvió análoga petición por orden circu
lar de 2 de abril próximo- pasado 
'(D. O. núm. 88), colocándose en su es
cala en el lugar que le corresponda. 

•Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 de 
mayo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

R E E M P L A Z O 
Excmo. Sr.: Visto su escrito de 6 

del actual, dando cuenta de haber de
clarado en situación de reemplazo pro
visional por enfermo, a partir de pri
mero del corriente mes, y con residen
cia en esa plaza, a'l teniente, coronel 
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de Es tado Mayor D. Luis Ortega Ce
lada, con destino en el Ejército de 
Operaciones del Sur, he resuelto apro
bar la determinación de V. E., por 'ha
llarse ajustada a las instrucciones 
aprobadas por orden de 5 de junio de 
1905 'OC. L. núm. 101) , quedando so
metido a lo dispuesto en la norma se
gunda de la circular de 28 de abril 
próximo pasado (D. O. núm. 1 1 1 ) . 

'Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 7 
r l e mayo de 1 9 3 7 . 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la primera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Visto su escrito de 8 del 
actual, diando cuenta de haber declarado 
£n situación de reemplazo por enfermo, 
con carácter provisional, a partir del día 
primero de febrero último y con. resi
dencia en Guadalajara, al capitán de In
genieros iD. Alfredo dle María v Vaillf »13, 
con destino e n la 74 Brigada Mixta, he 
resuelto s|pncba.r la determinación de 
V. E. .por (hallarse a-justado a la?» ins
trucciones aprobadas por orden circular -
de 5 de junio de H'905 (C . L. núm.. 101), 
teniendo en cuenta la orden circular-de 
28 de abril último .(ID. O. roúm. 111). 

Lo comunico a V. E . para su conoci
miento .y .cumplimiento. Valencia. 17 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la primera div'sión 
_ongánica. 

Señores Jefe del Ejército del Sur e In
terventor 'Central de Guerra. 

SUELDOS, H A B E R E S Y GRATI
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. iSr.: En- cumpli
miento a lo dispuesto en la orden circu
lar de s de diciembre último (D. O. nú
mero 2¡50~), b e resuelto- clasificar al au
xiliar administrativo del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército (asimilado a ca
pitán) D. Antonio Várela Sáez, con- el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, qnte empe
zará a percibir desde ¡primero de dicietn-
br último por llevar en dicha fecha vein
titrés años, once meses y nueve días 
de servicio, con el abeno de tiempo con
cedido por circulares de 7 de febrero y 
9 de marzo d e 1936 (D: O: núms. 33 y 
D9). -sin perjuicio de la recompensa que 
pueda 'Serle otorgada con arreglo a lo 
dispuesto en la orden circular de 15 de 
setiembre del año anterior AD. 0 . nú
mero '185). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 
mayo de 193.7. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 
E X P E D I E N T E S A D M I N I S T R A 

T I V O S 
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 

* las disipo-siciones reglamentarias, to-
r[y$ los jueces instructores de expe
dientes administrativos, cualquiera que 

sea la índole de. los mismos, tiene la 
ineludible obligación de estamlpar en 
ellos antes de elevarlos en consulta, 
su dictamen, en el que condensará de 
modo claro y sencillo, la opinión que 
Íes ha merecido lo actuado, haciendo 
constar: 

Primero. Si existe o no pérdida, 
perjuicio, deterioro a daño. Segundo. 
Su valoración. Tercero. Entidad per
judicada. Cuarto. Especificación de los 
responsables, si los hay, o declaración 
de la irresponsabilidad en caso con
trario-. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de mayo dP j 1937. • 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la Comlpañía Mixta de 
Automóviles 1 del Ministerio de la Gue
rra, al pesonal procedente de la Briga
da de Milicias del Transpor te que fi
gura en la siguiente relación, y que 
pie-sta sus servicios en el Estado. Ma
yor del Mini&terio de la Guerra, los 
cuales quedarán, equiparados a los em
pleos del Ejército que se mencionan 
y causando efectos administrativos 
rs-ta disposición desde la revista de 
Lo<miis-r.irio del mes de marzo próximo 
pasado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
15 d e mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RlEiLACION QUE SE CITA 

Equiparados a teniente 

D. José Sierra Sánchez. 
Antonio Conde Aja, del segundo 
batallón Local. 

" José Martínez Zurita, ídem ídem. 
" Marcelo Escudero Navarro. 
" Rafael Matarredona Tomás . 
" Emilio Morales Moreno. 

Equil*mxidos a sargento 
D. Máximo Mart ín Mora-leda. 
" Eugenio Bravo González, del se

gundo batallón Local. 
Casiano Ruiz Hernández. 

" Julián P a l e a d a Pérez, del segun
do batallón Local. 

Joaquín Castillejo Abarca, id. id. 
Joaquín García Rubio, id. ídem. 

" Ángel Morales Corral, id. ídem. 
" Tomás Ter roso Lázaro. 
" Manuel Valle González. 
*' Miguel Zaragoza Doménech. 

Antonio Gamo Medina. 
" Juan Bonet Jiménez. 
, f José García Funez. 

Equipmctdos a cabo 
Julián Fernández Fernández. 
Mariano Masiá Bueno. 
For tunato Fernández Plata. 
Luis Martín libáñez. 
Ramón Gómez Pérez. 
Juan Sierra Sánchez. 
José Martín Gómez.. 
Marcelino Ticiano García, del segun

do batallón Local. 

Alfredo Balea Ruiz. 
Enrique Gavina Paúl, del segundo ba

tallón Local. 
Francisco Gumiel Jorge. 
Félix Olea Alonso. 
Antonio del Barco Díaz. 
Luciano de Hoyos Gutiérrez, del se

gundo batallón Local. 
Joaquín Marcos Pas tor . 
Silverio Merino Rey, del segundo ba

tal lón Local. 
' Vicente Garoz Martín, del tercer ba

tallón. 
Rafael Serrano Navas. 
Luis Suárez. 
Antonio Rico Martínez. 
Francisco Maroto Montes. 
Cristóbal Marcos Blas. 
1 .orenzo Chust Salt. 
Carmelo López Moreno. 
Manuel Lólpez Celtran. 
Gregorio García García. 
Rafael Fernández Salgado, del primer 

batallón. 
Saturnino Aguiñiga Garrigós. 
Mfredo Albero. Garrigós>. 

Francisco Monitor Candelaria. 
Saleados 

Anto'nio Mart ín Jiménez, del segun
do batallón Local. 

Celestino Rodríguez González. 
Manuel Rodríguez Fraga-, 
losé Martínez Cobreros, del .segundo 

¡batallón- Local. 
Cristóbal R a m ó n Herreros. 
Francisco Brotan» Rico. 
Modesto Martínez García. 
Francisco Guerrero García. 
Mariano García Alocen. 
Ángel Arribas García. 
losé Marco Pascual. 
Manuel Murciano López, del segundo 

batallón Local. 
Roberto Garrido Navajas. 
José Rico Martínez. 
luán Martínez Pérez. 
Emilio Mira Marguenda, 
Francisco Signes Sanafo-uja. 
Miguel Granero Garrigós. 
Antonio Martínez Legaz. 
Julián Morales Corral, del segundo 

batal lón Local. 
Aurelio Rodríguez Ntú-ñez. 
Iuan Tomás Roma. 
Manuel Tor tosa Giner. 
Antonio Tortosa Giner. 
fosé Aguado San Martín. 
Manuel García Solana, del primer ba

tallón. 
Enrique Sancho Garrigós. 
Ángel Albendea Cepero. 
Florencio Jiménez García. 
Jesús Rodríguez Albo. 
Francisco Barraehina Roig. 
Lucas Gadea Arribas. 
Ramón Gómez Pérez. 
Pascual Miívaques Amori. 
Constantino Granda Rodríguez. 
Eugenio Omarreimenteria Muniategui. 
Elíseo Escolan©. 
Luciano Fernández Bravo, del primer 

•batallón. 
Vicente Andrada Herrero . 
Antonio Ros Sánchez, 
losé Pastor D'oménech. 
Manuel Tamallo Castro, de la Plana 

Mayor. 



408 MIERCDUES 1 9 DiE MAYO D. O. NKJ'M. 120 

Vicente Hernández Martínez, del regi
miento Infantería núm. 9. 

José Chanza pa lman , 'del quinto re
gimiento de Artillería Ligera. 

Rafael Serrano San Martín. 
Antonio Ramírez Ruiz, de la 1 1 S Bri

gada. 
Francisco Vilaplana Ripoll, del tercer 

Grupo divisionario de Intenden
cia. 

Rodolfo Domingo Martín. 
Francisco Hernández Agnilar. 
Luis Vi la plan a Seguí. 
Carlos Ripoll García. 
Vicente Pr.ades Alcón. 
Teófilo Alonso Rodríguez, del segun

do batallón Local1. 
Luis Alonso Arias. 
Manuel Valle González. . 
Francisco Mellado Novalbo. 
Emilio Peñollosa , Peirá, del segundo 

batallón Local. 
Manuel Muñoz Mayor. 
Rafael Ramón Verdeguer. 
Francisco Guerrero García. 
Antonio Martínez Núfiez. 
Emilio Mira iMargüenza. 
]uan Sauz Satorre. 
Aurelio Rodríguez Núñez. 
Vicente Fosnal Bost. 
Vicente Ferrer 'Anint i l lar ; 
Francisco Noguera Altros, del cuarto 

batallón. 
Ramón Inserte Bonet. 
Lamber to Coello Sánchez. 
Valeriano Navarro Rubio. 
Vicente Verdeguer Navarro. 
Rafael Oliva González. 
Inocencio del Rey Auyon. 
Antonio Rico Martínez, del regimiento 

de Infantería núm. 2. 
Luis Tomás P'laza, del regimiento de 

Infantería núm. 9 . 
Hilario Martínez García. 
Abelardo García de Pablo. 
Abelardo Mart ín Herranz . 
Luis García de Pablo. 
Ángel Albendeas Capero. 
Manuel Bállesiter. 
Ernesto Tomás Cebriá. 
Autonio Martín Lega. 
Francisco Guerrera García. 

Eusebio Guillen Rodríguez. 
Amado Guillen Rodríguez. 
Jorge Gisbert Soler, del tercer bata

llón. 
Manuel Vicente Romaguera, del re

gimiento de Artillería núm. 5. 
Fidel García Oliva. 
Francisco Martín Vilaplana. 
Manuel Esplu'ges Reig. 
Guillermo Picó Pérez. 1 

Isidro Castelló Doménech. 
Joaquín Francés Calatayud. 
Vicente Rives Santacreu. 
Fernando Mas Lorente . 
Carlos Castillo Gómez. 
Juan Pérez Monllor. 
Lorenzo Llopis Moltó. 
Enrique Pedro Pnig. 
Jorge Bernabéu Rumbeu. 
José Máiquez Silvestre. 
Vicente Molina Molina. 
Federico Escoda Roma. 
Abelardo Buadis Buadis. 
José Deltell Martínez. 
José Yagüe 'Máñez . 
Ciríaco Tejedor Rodríguez. 
Ángel Chapado. 
José Verdún Picó. 
Ricardo Pérez Guardiola. 

Mecánicos 
José Fita Ureña. í 
Emilio Gisbert Vicens. 
José Castelló Camips. 
Manuel León Rliiz. 
Ignacio Segovia Delgado. 
Vicente Aseó Zaeza. 
José Belenguer Taraari t . 
Fernando Damiá Cerezo. 

Electricistas 
Enrique Sancho Garrido. 
Mariano Segardó Barbero. 

Valencia. 1 5 d e mayo de 1 9 3 7 . — ' L a r 
go Caballero. 

ESTADO MAYOR 
O R G A N I Z A C I Ó N 

P L A N T I L L A S 
Circular. ¡Excmo. Sr . : Creados, los 

Batallones de Obras y 'Fortificación, son 
innecesarias las compañías de Zapado
res afectas a las Brigadas. Mixtas, de 
las- que, en- cambio, formarán-, parte Sec
ciones de Zapadores, suficientes para 
efectuar obras ligeras, que de momento 
pudieran necesitarse en las referidas 
•Brigadas, cuyas obras deberán, ser am
pliadas por otras Unidades de Zapado
res., dotadas de mayores 'dementas- y 
personal. Estas. Unidades 'serán las com
pañías divisionarias de Zapadores y los 
Batallones de Zapadores de Cuerpo de 
Ejército. 

En su con secuencia, para atender lo 
expuesto anteriormente, he tenido a hien 
disponer lo siguiente: 

T.° Las compañías, mixtas de ..Zapa
dores afectas a las Brigadas Mixtas re
ducirán sus efectivos a una Sección de 
Zapadores, cuya ¡plantilla se publica a 
continuación. 

2.0 Se crean compañías de Zapadores 
divisionarias y batallones de Cuerpo de 
Ejército, que se adaptarán a las- .planti
llas de personal y material que se re
señan a continuación; " servirá de base 
para ello, el personal que sobre de las 
compañías de Zapadores de las Brigadas 
al efectuarse la reducción que se orde
na anteriormente, dando para ello los je
fes de Ejército, Cuerp:.s de Ejército in
dependientes y frentes, las instrucciones 
pertinentes. 

3..° La compañía de Zapadores di
visionaria dependerá técnicamente del 
comanda-lite de Ingenieros de s-u divi
sión, y a<fm?tMstratiYainK-nto. de la Pla
na -Mayor de la misma: el batallón de 
Zapadores dependerá técivicamenti; de! 
comandar.te de-.Ingenieros de su Cuerpo 
de Ejército, pero -será independiente dés
ete e'l punto- de vista administrativa. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 8 ele 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
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Plantilla del material correspondiente a la Sección de Parque de la conipañía de Zapadores 
de la división 
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Plantilla de material correspondiente a la compañía de Parque del batallón de Zapadores 
de Cuerpo de Ejército 
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Plantilla de la Sección de Zapadores afecta a la Brigada Mixta 
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Plantilla de personal para una compañía de Zapadores divisionaria 

Jefes y oficiales T R O P A Vehículos 
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Una sección de Parque. . . . 1 1 1 2 20 22 5 
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Plantilla de personal para un batallón de Zapadores de Cuerpo de Ejército 
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Valencia 8 de Mayo de 1937.—Largo Caballero. 
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O B S E R V A C I O N E S . — ( i ) U n j e f e d e t a l l y u n a y u d a n t e — ( 2 ) U n p a g a d o r h a b i l i t a d o y o t r o a u x i l i a r y 

almacén.—(3) H e r r a m i e n t a s . 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio 
de la Gobernación 

Excmo. ,Sr.: Es te Ministerio ha te
nido a hien disponer que el capitán de 
ese Instituto don Julio Fernández Gó
mez, con 'destino en la 'Comandancia 
de Cuenca, pase destinado en comisión 
a la de Valencia, del Interior. 

Lo digo a V. iE. piara su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 1 2 de ma
yo de I 9 3 7 V 

P. D., 
C A R L O S R U B I E R A 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional ¡Republicana. 

iCDe la Gaceta núm. 13S-) 1 

l imo. Sr.: Es te Ministerio ha teni
do a bien nombrar, con arregle al ar
ticulo noveno djg la ley de 2 7 de febre
ro de 1 9 0 8 (Gaceta del 2 9 ) , teniente 
coronel del Cuerpo d e Seguridad en. 
la provincia d-e Barcelona, al servi
cio de la Generalidad, cóni la gratifi
cación anual de c into mil quinientas 
pesetas y dos mil de indemlHización 
por servicios, a don Luis Benítez 
Avila, que lo es de Infantería. 

Lo que participa a V. I., en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos. 

Valencia, 1 2 de mayo de 1937. 

P. D., 
W1EN1GE1SÍLAO CARRILLO 

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. 

KlDe la Gaceta núm. 136.) 

Excmo. Sr . : En consideración a las 
circunstancias que conicurren en el te
niente de la Guardia Nacional Republi
cana D. Pedro Garrido Martínez, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de ese Inst i tuto, -
ha resuelto le sea de aplicación al ci
tado oficial el decreto del Ministerio 
de la Guerra de 1 5 de septiembre 
último (D. O. núm. 1 8 5 ) , ascendién
dole al empleo de capitán, por su in
ri ueibrantable adhesión y lealtad al Ré
gimen, con la antigüedad del día 1 9 

del pasado mes de julio y efectos ad
ministrativos a partir del día prime
ro del presente mes. 

Lo digo a V. E. para su conofeimien-
to y cumplimiento. 

Valencia, 1 4 de mayo de 1 9 3 7 . 
P. D., 

CARLOS R U B I E R A 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. 
(De la Gaceta núm. 137.) 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el teniente 
de ese Instituto, con destino en el cuar
to Tercia, iD. Víctor Ar¡roiyo .Banga, 
pase a la situación de reempíaizo por 
herido, a partir del día >vi dé enero úl
timo, con residencia en Valencia, en las 
condiciones que determina el artículo 
octavo del decreto' de 5 de enero de 1033 
{Gaceta núm. 6), declarado vigente por 
el de 7 de septiembre de 1935 (Gaceta 
número 253), quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos ai cuarto Tercio a que pertenecía. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. 

Valencia, 17 de mayo de '10317. 
P. D., 

C A R L O S R U B I E R A 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. 

Exorno. Sr . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el capitán de 
ese Instituto, ' perteneciente al cuarto 
Tercio, D. Valentín Robledo García, pa
se a la .situación de reemplazo por en
fermo, con residencia eti Madrid, a par
tir del día 29 de enero último, en las 
condiciones que determina el artículo 
.séptimo del decreto de 5 de enero de 
1933 'O- núm. 5), confirmado por el 
de 7 de septiembre die 19315 (Gaceta nú
mero 25.3), quedando agregado para ha
beres, documentación y demás, al cuar
to Tercio. 

.Lo digr, a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.' 

.Vailencia, 17 de mayo de 1937. 
P. D., 

C A R L O S R U B I E R A 

,Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana. 

(De la Gaceta núm. T38) . 

Ministerio de Marina 
y Aire 

'Limo. Sr.: Queda modificada la or
den circular de 23 de abril próximo 
pasado (Gaceta núm. 1 1 5 ) , sobre uni
formidad del personal que presta sus 
servicios en la Defensa Especial con
tra Aeronaves, en el sentido de que 
se suprimen las iniciales D'. E. C. A., 
llevando en su lugar colocado debajo 
del emblema de Aviación y a un cen
t ímetro de distancia del mismo, un 
círculo de t res centímetros de diáme
tro, bordado en azul claro, sobre el que 
aparece en silueta la figura de un gue
rrero de dos centímetros de alto y 
avión de o'S centímetros, bordados en 
amarillo, y bordeando el círculo un 
cordoncillo plateado según el diseño 
njje anexo se acompaña. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de ma
yo de 1 9 3 7 . 

I N D A L E C I O P R I E T O 
Señores 1... , > 

(De la Gaceta núm. 136.) 

Exorno. .Sr.: He resuelto que el sar
gento de Aviación militar don Agus
tín 'Forner Giro na, cause baja en di
cha A r m a , a partir de la próxima re
vista de Comisario, en vígtud' de ha
ber sido n o m b r a d t e n i e n t e cu cam
paña del A rima de Artillería, por or
den circular de T6 de abril último 
(¡D. O. núm. 97). 

Lo digo a V. E. ¡para su conocimien
to y cumplimiento. 

¡Valencia, 14 de mayo de 19317. 
I N D A L E C I O P R I E T O 

Señor.. . 
idDe la Gacela núm. 13$). 

I M P R E N T A Provincial.—Valencia. 
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